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Exp. 2022-000833 – ACCIÓN DE TUTELA - REPARTO SALA PLENA

José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
Mié 22/06/2022 11:36
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

 
Cordial saludo:
De manera atenta se remite la acción de tutela sometida a reparto por SALA
PLENA, como se identifica a continuación: 

Radicación No. 11001 02 30 000 2022 000833 00
 

la acción de tutela instaurada por el señor JOSÉ EXPEDITO RUBIO MERCHÁN, contra las
Salas de Casación Civil y Penal de la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional.

 

Magistrado Ponente: Dr. (a). Myriam Ávila Roldán
 
NOTA:  
 
Cordialmente,
José Tomás Pardo Hernández
Secretaría General – Corte Suprema de Justicia.
Favor acusar recibido

 
 
Cordialmente,
 

 

 
José Tomás Pardo Hernández
Escribiente Nominado

Secretaría General  

Tel 5622000

Calle 12 # 7-65, Bogotá

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

 

  
 

Magistrada Ponente: Dra. Myriam Ávila Roldán 

 
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR EL SEÑOR JOSÉ 

EXPEDITO RUBIO MERCHÁN, CONTRA LAS SALAS DE 

CASACIÓN CIVIL Y PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA Y LA CORTE CONSTITUCIONAL.  

 

 

Fecha de Reparto 21 de junio de 2022 

Expediente Nro. 11-001-02-30-000-2022-00833-00 
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José Tomás Pardo Hernandez

De: Secretaria General Corte Suprema
Enviado el: martes, 21 de junio de 2022 2:52 p. m.
Para: José Tomás Pardo Hernandez
CC: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 892720

 
 
 3  Buenas tardes Tomás envío acción de tutela para reparto por Sala Plena de JOSE 
EXPEDITO RUBIO MERCHAN 
 
 
Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

  
  Adriana Ramírez Peña 
  Asistente Administrativo Grado 06 
Secretaría General  
(571) 562 20 00 ext. 1206  
Calle 12 N° 7 - 65 
Bogotá, Colombia.  

  
 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 12:26 p. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Cc: alexander contreras <jalexrico43@gmail.com> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 892720  
  
Buenas tardes, 
 
Remito tutela contra la Corte Suprema de Justicia, entre otras Corporaciones. 
 

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 11:34 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; alexander 
contreras <jalexrico43@gmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 892720  
  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 
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Se ha registrado la Tutela en Línea con número 892720 
 
Departamento: SANTANDER. 
Ciudad: BUCARAMANGA  
 
 
Accionante: JOSE EXPEDITO RUBIO MERCHAN Identificado con documento: 19468471 
Correo Electrónico Accionante : jalexrico43@gmail.com 
Teléfono del accionante :  
Tipo de discapacidad : NO APLICA 
 
 
 
Accionado/s:  
Persona Jurídico: CORTE CONSTITUCIONAL- Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL- Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION PENAL- Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  
 
 
Medida Provisional: NO 
 
Derechos:  
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD HUMANA, 
HABEAS DATA, IGUALDAD, DERECHO DE PETICIÓN,  

 
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  
 
Cordialmente, 
 
 
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no 
acepta respuestas. 
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia 
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que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de 
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos 
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un 
archivo digital.  
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por el señor JOSÉ EXPEDITO RUBIO MERCHÁN, contra las 

Salas de Casación Civil y Penal de la Corte Suprema de Justicia y la Corte 
Constitucional. 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 
 

No. 11- 001-02-30-000-2022-00833-00 

 

Bogotá, D. C, 21 de junio de 2022 

Repartido a la Magistrada 

 
Dra. Myriam Ávila Roldán 

 

 

 

El Presidente   

  

  

La Secretaria  

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 
 

En la fecha pasa al Despacho de la doctora Ávila Roldán, Magistrada de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto 
la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 13 folios. 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

 

CSJ
Texto tecleado
22 DE JUN. 2022
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